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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Jueza el presente asunto, con memoriales que 

anteceden. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 2 de marzo de 2022. 

 
El Secretario, 
 

JULIÁN R. GALINDO RODRÍGUEZ 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
Santiago de Cali, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con lo comunicado y solicitado por las partes procesales mediante el escrito del 

pasado 14 de febrero del año en curso, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO por conducta concluyente al demandado SEGUNDO 

SALVADOR MARTINEZ, conforme al inciso primero del artículo 301 del CGP 

 

SEGUNDO:  SUSPENDER el proceso conforme a lo señalado en el numeral 2º del artículo 

161 del Código General del Proceso, por el término de tres (3) meses, contado a partir de la 

presente fecha, al cabo del cual, las partes deberán informar lo pertinente. Vencido el término 

señalado, vuelva el proceso al despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 
 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 

 
LV. 

 
 

 

 


